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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 

informativo de la Administración Pública, que da cuenta de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio 

municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 

 

 
I. CENTÉSIMA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, RESOLUTIVA CENTÉSIMA 

VIGÉSIMA TERCERA, DÉCIMA QUINTA DE CABILDO ABIERTO DE  

FECHA 13 DE JUNIO DE 2024. 

 

 

Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 292 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha trece de junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en 

los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 fracción IV y 11 fracción XV de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 112, 113, 116, 122, 123, 

125 y 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XXIV, XXXIX y XLVIII 

y 48 fracciones II y XVI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5.4 

fracción IV y 5.10 fracción XVII del Libro Quinto del Código Administrativo del 

Estado de México; 150 y 152 del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México; 259 del Reglamento del Ordenamiento 

Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de 

Naucalpan de Juárez, México; expide el “Acuerdo Económico por el que se 

autoriza la Certificación de las Vías Públicas Existentes de las Zonas 01 y 02 del 

Ex Ejido de San Antonio Zomeyucan, Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México”, en los siguientes términos: 
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Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza la Certificación de las Vías Públicas Existentes de las Zonas 

01 y 02 del Ex Ejido de San Antonio Zomeyucan, Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, en términos de la Consideración de Hecho Cuarta del Proyecto 

de Resolución que acompaña al Presente Acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a fin de que 

realice las gestiones necesarias para la Certificación de las Vías Públicas 

Existentes de las Zonas 01 y 02 del Ex Ejido de San Antonio Zomeyucan, Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México, y haga del conocimiento del presente 

Acuerdo al Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de los interesados el contenido del presente Acuerdo, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación del mismo. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 
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Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Centésima Décima Sesión Ordinaria, Resolutiva Centésima Vigésima Tercera, 

Décima Quinta de Cabildo Abierto de fecha trece de junio de dos mil 

veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

y con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV y 11 fracción XV de la Ley General 

de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 112, 

113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XXIV, XXXIX y XLVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 5.4 fracción IV y 5.10 fracción XVII del 

Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 150 y 152 del 

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 

259 del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos 

y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; y 50 fracción 

I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución 

por el que se autoriza la Certificación de las Vías Públicas Existentes de las Zonas 

01 y 02 del Ex Ejido de San Antonio Zomeyucan, Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México”; propuesta que fundamentamos en las siguientes 

Consideraciones de Hecho y de Derecho: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

14 de junio de 1985, se expropiaron por causa de utilidad pública 73-40-24.76 

hectáreas al Ejido de San Antonio Zomeyucan, a favor de la entonces Comisión 

para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) hoy INSUS. 

 
Segunda.- Mediante oficio número 6,917/87 de fecha 3 de septiembre de 1987, 

el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, Certificó las Vialidades 

Existentes físicamente del predio o polígono denominado San Antonio 

Zomeyucan. 

 

Tercera.- Mediante Oficio Nº DGDUV/120/87 de fecha 3 de septiembre de 1987, 

se autorizó la regularización de la subdivisión de áreas remanentes, firmando el 

plano correspondiente el Act. Jacobo Grinstejn Aks, Secretario de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Estado. 
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Cuarta.- En virtud de lo anterior, la Subdirección de Regularización de la 

Tenencia de la Tierra elaboró los dictámenes técnicos con folios SRTT/DRDT/010-

22/2024, SRTT/DRDT/010-23/2024, SRTT/DRDT/010-24/2024, SRTT/DRDT/010-25/2024, 

SRTT/DRDT/010-26/2024, SRTT/DRDT/010-27/2024, SRTT/DRDT/010-28/2024. 

SRTT/DRDT/010-29/2024, SRTT/DRDT/010-30/2024, SRTT/DRDT/010-31/2024, 

SRTT/DRDT/010-32/2024, y SRTT/DRDT/010-33/2024, donde se comparó la situación 

anterior y actual de las vialidades presentadas en el plano presentado por el 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), constatando que es una 

situación de hecho (consolidada) y que las vialidades existentes son: 

 

FOLIO VIALIDADES 

SRTT/DRDT/010-22/2024  

 Pasillo lateral proveniente de Castillo de Chapultepec 

entre los Lotes 1 de la Manzana 63 A y 8 Manzana 63; 

Zona 02. 

 Pasillo entre los Lotes 6, 7, 8, 8A, 8B, 9, 10 y 11 de la 

Manzana 63 y 1, 2 de la Manzana 63A; Zona 02. 

SRTT/DRDT/010-23/2024 
 Callejón Edelmiro Maldonado entre las Manzanas 33 y 

34, 35 y 36, 37 y 49, 50A y 50, 51A y 51, 52A y 52, Zona 01. 

SRTT/DRDT/010-24/2024 
 Javier Rojo Gómez entre las Manzanas 59, 59 A y 88, 

104; Zona 01.  

SRTT/DRDT/010-25/2024 
 8 de Agosto y San Miguel Anenecuilco entre las 

Manzanas 39, 40, 53, 52, 54; Zona 01. 

SRTT/DRDT/010-26/2024 
 Plan de San Diego entre Manzanas 03 y 04, Zona 02. 

 Tierra y Libertad, entre Manzanas 05 y 05 A Zona 02. 

SRTT/DRDT/010-27/2024 

 Vialidad sin nombre, Callejón que divide Manzana 46 

entre los Lotes 7, 8, 11 y 12; Zona 02. 

 Vialidad sin nombre entre las Manzanas 47 y 61 Zona 02. 

SRTT/DRDT/010-28/2024 
 Tomelloso entre las Manzanas 94 y 95 Zona 01. 

 Toledo entre las Manzanas 95 y 96 Zona 01. 

SRTT/DRDT/010-29/2024 

 Escuela de Enfermeras entre las Manzanas 16 y 17, 18; 

Zona 02.  

 Privada Sin Nombre entre Lote 4 de la Manzana 17 y 1, 

124 Manzana 18; Zona 02. 

 Prolongación Ingenieros Militares entre Manzanas 16, 

18 y 34 A y 33; Zona 02.  

 Cerrada de Agrarismo acceso a Lotes 1, 5, 6, 7 y 8 

Manzana 17; Zona 02.  

 Escuela Militar de Enfermera entre Líneas de Alta 

Tensión y Manzanas 17, 18, 34 A, 34; Zona 02.  

 Callejón entre Manzana 34 y 34 A, Callejón entre 

Manzanas 33 y 34; Zona 02. 
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FOLIO VIALIDADES 

SRTT/DRDT/010-30/2024 

 Paulino Martínez entre Eje de Arroyo y Manzanas 60 y 

76; Zona 01.  

 28 de Noviembre (PDU Prolongación Xicoténcatl) entre 

Manzanas 60, 62 75, 76 y 77; Zona 01.  

SRTT/DRDT/010-31/2024 

 Leonardo Bravo entre Manzanas 79 y 83; Zona 02. 

 Mier y Teherán entre las Manzanas 84 y 83; Zona 02. 

 Hermenegildo Galeana entre Manzanas 84 y 85 Zona 

02. 

 Ignacio Ayala entre Manzana 85 y 86; Zona 02.  

 Pedro Regalado entre Manzanas 86 y 87; Zona 02. 

SRTT/DRDT/010-32/2024  Calle sin nombre entre Manzanas 62 y 71; Zona 02.  

SRTT/DRDT/010-33/2024 

 Gabriel Zapata entre Manzanas 21, 32, 22 y 34; Zona 

01.  

 Francisco Villa entre Manzanas 22, 33, 23 y 35; Zona 01.  

 
Quinta.- En virtud de lo antes expuesto, a través del oficio SRTT-1/151/2024, la 

Subdirección de Regularización de la Tenencia de la Tierra, solicitó a la 

Subdirección de Planeación y Evaluación Urbana, la opinión favorable para la 

Certificación de Vialidades Existentes, otorgándoles así la viabilidad de ser 

sometidas a consideración de los miembros del Ayuntamiento, la Certificación 

de Vías Públicas Existentes de las Zonas 01 y 02 del Ex Ejido de San Antonio 

Zomeyucan, tal y como se describen en los planos que para tal efecto se 

integran al presente Proyecto. 

 

Sexta.- En consecuencia, por oficio DGDU/III/1582/2024, suscrito por el Director 

General de Desarrollo Urbano, se solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento, 

someter a consideración del Cuerpo Edilicio, la “Certificación de las Vías 

Públicas Existentes de las Zonas 01 y 02 del Ex Ejido de San Antonio Zomeyucan, 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en términos de los planos que se 

adjuntan. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
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circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual, se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- Dentro de las atribuciones con las que cuenta el Ayuntamiento se 

encuentra la contemplada en la fracción XXIV del artículo 31 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, respecto de intervenir en la regularización de 

la tenencia de la tierra urbana. 

 

Sexta.- Le corresponde al Municipio, con fundamento en el artículo 6 fracción IV 

y 11 fracción XV de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, intervenir en la regularización de la tenencia de la 

tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con 

los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y 

Destinos de áreas y predios; asimismo, los Centros de Población, en este mismo 

sentido se pronuncian los artículos 5.4 fracción IV y 5.10 fracción XVII del Libro 

Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
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Séptima.- Aunado a lo anterior para la certificación de vías, se atenderá a lo 

dispuesto por los artículos 150 y 152 del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, mismos que a la letra señalan: 

 
“Artículo 150. Para la apertura, prolongación, ampliación o cualquier 

otra modificación de vías públicas, que constituyan la infraestructura 

vial local a que se refiere el Código, será necesaria la autorización 

previa de la Secretaría, a petición del municipio correspondiente, 

excepto cuando estén previstas en los respectivos planes de desarrollo 

urbano o cuando se trate de conjuntos urbanos autorizados o de 

predios sujetos a la regularización, debiendo en todo caso, sujetarse a 

la normatividad contenida en este Reglamento. 

 

Artículo 152. A la solicitud del municipio para la autorización por la 

Secretaría de la apertura, prolongación, ampliación o modificación 

de vías públicas no previstas en el respectivo plan de desarrollo 

urbano, así como para centros de población que carezcan de éstos, 

se deberá acompañar la documentación siguiente:  

 

I. Acta de la sesión de Cabildo en que se aprobó la apertura, 

prolongación, ampliación o modificación de la vía pública 

correspondiente;  

II. Plano del trazo de la vía pública propuesta con indicación de su 

Sección, longitud y superficie, cuando se trate de apertura y 

prolongación, señalando su interconexión con las vías públicas 

existentes más próximas. Si se trata de la ampliación o 

modificación de una vía pública existente, el plano respectivo 

indicará el trazo de ésta y el trazo propuesto, y  

III. Documento que contenga las causas de utilidad pública que 

justifican la apertura, prolongación, ampliación o modificación de 

la vía pública. 

 

Octava.- Por su parte, el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, en su artículo 259 establece que, la constancia de Existencia de 

Predios con funciones de vía pública es el acto mediante el cual el 

Ayuntamiento verifica la existencia de un área o predio que de hecho se ha 

destinado al libre tránsito de personas y vehículos y cumple con las condiciones 

para dar acceso a los predios colindantes. 
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Novena.- Finalmente, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento 

podrá expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, 

circulares, acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que 

regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la 

actividad de los particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando 

Municipal vigente. 

 

Décima.- En virtud de las consideraciones antes expuestas, la Presidenta 

Municipal Constitucional, Angélica Moya Marín, somete a consideración de los 

miembros del Ayuntamiento, el Acuerdo por el que se autoriza la Certificación 

de las Vías Públicas Existentes de las Zonas 01 y 02 del Ex Ejido de San Antonio 

Zomeyucan, Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los once días 

del mes de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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II. CENTÉSIMA UNDÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA 

CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2024. 

 

 

Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 293 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, con fundamento 

en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 fracción IV y 11 fracción XV de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 112, 113, 116, 122, 123, 

125 y 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XXIV, XXXIX y XLVIII 

y 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5.4 

fracción IV y 5.10 fracción XVII del Libro Quinto del Código Administrativo del 

Estado de México; 150 y 152 del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México; 259 del Reglamento del Ordenamiento 

Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de 

Naucalpan de Juárez, México; expide el “Acuerdo Económico por el que se 

autoriza la Certificación de las Vías Públicas Existentes de acuerdo al Plano 

actualizado de la Manzana 172, Zona 02 del Ex Ejido de San Lorenzo Totolinga, 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México”, en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se autoriza la Certificación de las Vías Públicas Existentes de la 

Manzana 172, Zona 02 del Ex Ejido de San Lorenzo Totolinga, Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, en los siguientes términos: 
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Se Certificará la vialidad existente conocida como “Cerrada Santa Úrsula” entre 

los lotes 15A, 16, 17, 17A, 18 y 19 mismos que dan acceso a la Manzana 172, Zona 

02 del Ex Ejido de San Lorenzo Totolinga, Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México. 

 

Segundo.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a fin de que 

realice las gestiones necesarias para la Certificación de las Vías Públicas 

Existentes de la Manzana 172, Zona 02 del Ex Ejido de San Lorenzo Totolinga, 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México, y haga del conocimiento del 

presente Acuerdo al Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de los interesados el contenido del presente Acuerdo, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

realice la publicación del mismo. 
 
 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 
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Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Centésima Undécima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Centésima 

Vigésima Cuarta de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

y con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV y 11 fracción XV de la Ley General 

de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 112, 

113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XXIV, XXXIX y XLVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 5.4 fracción IV y 5.10 fracción XVII del 

Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 150 y 152 del 

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 

259 del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos 

y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México; y 50 fracción 

I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución 

por el que se autoriza la Certificación de las Vías Públicas Existentes de acuerdo 

al Plano Actualizado de la Manzana 172, Zona 02 del Ex Ejido de San Lorenzo 

Totolinga, Municipio de Naucalpan de Juárez, México”; propuesta que 

fundamentamos en las siguientes Consideraciones de Hecho y de Derecho: 
 

 

Consideraciones de Hecho: 
 

 

Primera.- Por oficio N° DGDUV/11803/92 de fecha 21 de octubre de 1992, se 

autorizó la Regularización de Vías Públicas existentes del predio denominado  

San Lorenzo Totolinga, así como la regularización de Subdivisión de Áreas 

Remanentes, firmando el plano correspondiente el Arq. José Ricardo Sánchez 

Rubio, Director General de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Estado 

de México. 

 

Segunda.- Mediante oficio número CERT CAB 1397/92 de fecha 4 de agosto de 

1992, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, del periodo 

Constitucional 1992-1994, certificó las vialidades existentes físicamente en el 

predio de San Lorenzo Totolinga. 
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Tercera.- En virtud de lo anterior, la Subdirección de Regularización de la 

Tenencia de la Tierra, elaboró un dictamen técnico con folio SRTT/DRDT/013-

22/2024, donde determinó que el Plano presentado por el Instituto Nacional de 

Suelo Sustentable (INSUS), es una situación de hecho consolidada y que la 

vialidad existente conocida como “Cerrada de Santa Úrsula” entre los Lotes 15A, 

16, 17, 17A, 18 y 19, da acceso a éstos. 

 

Cuarta.- Por lo antes expuesto la Subdirección de Planeación y Evaluación 

Urbana, emitió opinión favorable, a fin de someter a consideración de los 

miembros del Cabildo, la certificación de la vialidad existente en “Cerrada Santa 

Úrsula” entre los Lotes 15A, 16, 17, 17A, 18 y 19 de la Manzana 172, Zona 02 del Ex 

Comunidad de San Lorenzo Totolinga. 

 

Quinta.- En consecuencia, por oficio DGDU/III/1583/2024, suscrito por el Director 

General de Desarrollo Urbano, se solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento, 

someter a consideración del Cuerpo Edilicio, la “Certificación de las Vías 

Públicas Existentes de la Manzana 172, Zona 02 del Ex Ejido de San Lorenzo 

Totolinga, Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en términos de los Planos 

que se adjuntan. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 
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Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual, se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo, ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- Dentro de las atribuciones con las que cuenta el Ayuntamiento, se 

encuentra la contemplada en la fracción XXIV del artículo 31 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, respecto de intervenir en la regularización de 

la tenencia de la tierra urbana. 

 

Sexta.- Le corresponde al Municipio, con fundamento en los artículos 6 fracción 

IV y 11 fracción XV de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, intervenir en la regularización de la tenencia de la 

tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con 

los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y 

Destinos de áreas y predios; asimismo, los Centros de Población, en este mismo 

sentido se pronuncian los artículos 5.4 fracción IV y 5.10 fracción XVII del Libro 

Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

Séptima.- Aunado a lo anterior para la certificación de vías, se atenderá a lo 

dispuesto por los artículos 150 y 152 del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, mismos que a la letra señalan: 

 

Artículo 150. Para la apertura, prolongación, ampliación o cualquier 

otra modificación de vías públicas, que constituyan la 

infraestructura vial local a que se refiere el Código, será necesaria 

la autorización previa de la Secretaría, a petición del municipio 

correspondiente, excepto cuando estén previstas en los respectivos 
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planes de desarrollo urbano o cuando se trate de conjuntos 

urbanos autorizados o de predios sujetos a la regularización, 

debiendo en todo caso, sujetarse a la normatividad contenida en 

este Reglamento. 

 

Artículo 152. A la solicitud del municipio para la autorización por la 

Secretaría de la apertura, prolongación, ampliación o modificación 

de vías públicas no previstas en el respectivo plan de desarrollo 

urbano, así como para centros de población que carezcan de 

éstos, se deberá acompañar la documentación siguiente:  

 

I. Acta de la sesión de Cabildo en que se aprobó la apertura, 

prolongación, ampliación o modificación de la vía pública 

correspondiente;  

II. Plano del trazo de la vía pública propuesta con indicación de 

su Sección, longitud y superficie, cuando se trate de apertura 

y prolongación, señalando su interconexión con las vías 

públicas existentes más próximas. Si se trata de la ampliación 

o modificación de una vía pública existente, el plano 

respectivo indicará el trazo de ésta y el trazo propuesto, y  

III. Documento que contenga las causas de utilidad pública que 

justifican la apertura, prolongación, ampliación o 

modificación de la vía pública. 

 

Octava.- Por su parte, el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los 

Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, en su artículo 259 establece que, la constancia de Existencia de 

Predios con funciones de vía pública, es el acto mediante el cual el 

Ayuntamiento verifica la existencia de un área o predio que de hecho se ha 

destinado al libre tránsito de personas y vehículos y cumple con las condiciones 

para dar acceso a los predios colindantes. 

 

Novena.- Finalmente, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento 

podrá expedir el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, 

circulares, acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que 

regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la 

actividad de los particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando 

Municipal vigente. 
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Décima.- En virtud de las consideraciones antes expuestas, la Presidenta 

Municipal Constitucional, Angélica Moya Marín, somete a consideración de los 

miembros del Ayuntamiento, el Acuerdo por el que se autoriza la Certificación 

de las Vías Públicas Existentes de Acuerdo al Plano actualizado de la Manzana 

172, Zona 02 del Ex Ejido de San Lorenzo Totolinga, Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 294 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 128 

fracciones III, VII y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2, 3, 27, 31 fracciones I, XVII y XXXIX, 32, 48 fracciones II, VI y XVI 86 y 87 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 50 fracción I del 

Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide el “Acuerdo 

Económico por el que se nombra a la C. María Fernanda Valdés Figueroa, como 

Titular del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva”, en los 

siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se nombra a la C. María Fernanda Valdés Figueroa, como Titular del 

Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva. 

 

Segundo.- El nombramiento de la C. María Fernanda Valdés Figueroa, como 

Titular del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, surtirá 

efectos a partir de su aprobación. 

 

Tercero.- En consecuencia, tómese a la C. María Fernanda Valdés Figueroa, la 

protesta de ley a que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Quinto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los 

interesados, el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Centésima Undécima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Centésima 

Vigésima Cuarta de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones III, VII y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II, VI y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 

primero y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

2, 3, 27, 31 fracciones I, XVII y XXXIX, 32, 86 y 87de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de 

Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación de los 

miembros del Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que se nombra a la 

Titular del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva”. 

Propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas del 

Ayuntamiento, este se auxiliará de la Administración Pública Municipal, que se 

organizará en forma centralizada y descentralizada, cuyos órganos están 

subordinados a la Presidenta Municipal.  

 

Segunda.- La igualdad es un valor que supone que todas las personas son dignas 

de gozar de libertad y de ejercer todos los derechos que le son inherentes en su 

calidad de seres humanos. Es también una aspiración que implica erradicar una 

larga historia de desigualdades por motivos raciales, étnicos y de género que 

limitan el ejercicio de derechos humanos. 

 

Tercera.- El Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, tiene 

como finalidad primordial la promoción y el fomento de las condiciones que 

posibiliten la libertad, la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres y la 

participación de las mujeres en la vida política, civil, laboral, económica, social 

y cultural, así como la prevención y eliminación de toda clase de discriminación 

de las personas por razón de sexo. 
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Cuarta.- Por otra parte, tendrá a su cargo instrumentar y articular, en 

concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal orientada 

a erradicar la violencia contra las mujeres, asimismo, promoverá en 

coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las 

personas que atienden a víctimas e instaurará programas educativos sobre la 

igualdad y la equidad entre los géneros, para eliminar la violencia contra las 

mujeres. 

 

Finalmente, se encargará en su caso, de celebrar convenios de cooperación, 

coordinación y concertación en la materia. 

 

Quinta.- Los titulares de los órganos administrativos que integran la 

Administración Pública Municipal, serán nombrados y removidos por el Cabildo, 

a propuesta de la Presidenta Municipal, por lo tanto, Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, pone a 

consideración del Cabildo el nombramiento de María Fernanda Valdés 

Figueroa, como Titular del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad 

Sustantiva. 

 

La C. María Fernanda Valdés Figueroa, cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Sexta.- Todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y obligaciones 

laborales deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia 

que rigen el servicio público. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 
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Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento resolverá colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El artículo 86 de Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala 

que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a 

propuesta del presidente o presidenta municipal, las que estarán subordinadas 

a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, ejercerá las funciones propias 

de su competencia y será responsable por el ejercicio de estas, así como de las 

atribuciones contenidas en la ley, sus reglamentos interiores, manuales, 

acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el 

funcionamiento del Municipio. 
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Sexta.- El artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala 

los requisitos a cumplir para ocupar el cargo de titular de las diferentes unidades 

administrativas de la Administración Pública Municipal, siendo las que a 

continuación se enlistan: 

 

“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; 

Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de 

Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, 

Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del 

Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de 

Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer 

los siguientes requisitos:  

 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus 

derechos;  

II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, 

empleo, o comisión pública;  

III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima 

de un año en la materia, ante la o el Presidente o el 

Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de 

los cargos que así lo requieran;  

IV. Contar con certificación de competencia laboral en la 

materia del cargo que se desempeñará, expedida por 

institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito 

deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha en que inicien sus funciones;  

V. No estar condenada o condenado por sentencia 

ejecutoriada por el delito de violencia política contra las 

mujeres en razón de género;  

VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y  

VII. No estar condenada o condenado por sentencia 

ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la 

libertad sexual o de violencia de género.  

 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente 

Municipal informará al Cabildo, sobre el cumplimiento de dicha 

certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome 

las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores 

públicos que no hubiesen cumplido. 
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Séptima.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir 

el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal 

vigente. 

 

Octava.- En tal virtud, será materia del presente Acuerdo, nombrar a la  

C. María Fernanda Valdés Figueroa, como Titular del Instituto de las Mujeres 

Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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2. Acuerdo Número OAP-13-O-2024-134, por el que se Autoriza la Modificación 

del Programa Anual de Obra para el Ejercicio Fiscal 2024. 
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3. Acuerdo Número OAP-13-O-2024-135, por el que se Emite el Código de 

Conducta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Naucalpan. 
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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

 

 

Omar Melgoza Rodríguez 

Primer Síndico 

Carlos Alberto Trujillo Anell 

Segundo Síndico 

  

María Paulina Pérez González 

Primera Regidora 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Regidor 

  

Lucina Cortés Cornejo 

Tercera Regidora 

José David Agustín Belgodere Hernández 

Cuarto Regidor 

  

Silva Rojas Jiménez 

Quinta Regidora 

Raymundo Garza Vilchis  

Sexto Regidor 

  

Úrsula Cortés Fernández 

Séptima Regidora 

Graciela Alexis Santos García 

Octava Regidora 

  

Edgar Israel Cruz Torres 

Noveno Regidor 

Juana Berenice Montoya Márquez 

Décima Regidora 

  

José Luis Angel Reyes 

Undécimo Regidor 

Favio Eliel Calderón Bárcenas 

Duodécimo Regidor 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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